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• 

A D V S R T S i a C I A o n c i A L . 

La* leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 

tos BOL-TIRES o r i c iALEs se lian de mandar al Jefe Político 

respectivo, por cuyo conducto se pasarán i los Kditores de 

los mencionados periódicos. 

• lie al orden de 6 de Abril de 1S39.) 

S e puü lU - a t«»d<iM loa d lua, excepto los d o m i n g o s * 

PRECIO» p» M . s c n i t i . i > . — K n esu capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales 

anticipados; fuera'de ella 14 rs. al mes; 30 el trimestre; 72 el semestre, y 114 por un 

año.—Se admiten suscncioncs en Madrid, en la Administración del BOLETÍN, Fuencar-

ral, 81.—Fuera de esta capital, directamente pur medio de carta á la Administración, 

con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos.—Un número suelto, Jos reales. 

ADVJBB.TXS01A HDlTOUM.li. 

Las dlspoticionea de las Autoridades , excepto üs q t » 

sean á instancia do parte no pobre, se insertarán o&cialmen'c: 

asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 

que dimane de las mismas; pero los de Ínteres parlicalav 

pagarán dos reales por cada linca de inserción. 

Parte Oficial. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

Real decreto. 

En cumplimiento de lo prescrito en el 
artículo 2.° de la ley de 18 de Junio de este 
año, yteniondo presentes la Ley de Enjui
ciamiento civil y la do 25 de Junio de 
1867: á propuesta del Ministro «le Gracia 
v Justicia y do acuerdo con ol Consejo do 
Ministros; 

Vengo en disponer que ol tit. 12 de la 
expresada Ley de Enjuiciamiento civil so 
entienda redactado en la forma siguiente: 

T ITULO XI I . 

Del juicio de desahucio. 

Art. 636. El conocimiento de las de-
inaudus de desahucio correspondo exclu
sivamente á la jurisdicción ordinaria. 

Esta competencia alcanza á ejecutar 
la sentencia que recayere, sin necesidad 
do pedir ninguna clase de auxilio. 

Art. 637. El conocimiento de las de
mandas do desahucio que se funden cu el 
cumplimiento del término estipulado en 
el arrendamiento de una finca rústica ó 
urbana, en haber espirado el plazo del 
aviso quo debiera darse con arreglo á la 
ley, á lo pactado ó á la costumbre gene
ral de cada puoblo, ó en la falta do pago 
del precio concertado, corresponde en 
primera instancia al Juez municipal del 
distrito en que estuviere sita la ñoca, 
cualquiera que sea el importo del arrien
do. Procederá tambieu el desahucio y sera 
competente para conocer de él el mismo 
Juez, aun cuando el que disfrute la tinca 
rústica ó urbana la tuviere en precario 
3in pagar merced alguna, siempre que 
fuere requerido, para que la desocupe, 
Con un mes do término. Procederá asi-
mismo el desahucio ante el mismo Juz
gado contra los administradores, encar
gados y porteros puestos por el propieta
rio en sus fincas. 

Eu los demás casos será Juez compe
tente para conocer del desahucio el de 
primera instanciadel domicilio deldemau-
dado ó el del partido en que estuviere sita 
la cosa, á elección del demandante. 

Art. 638. En los casos en que con ar
reglo a lo dispuesto euel párrafo primero 
del articulo anterior corresponda á los 
Jueces municipales conocer del desahucio 
en primera instancia, se sustanciará este 
juicio conforme á las reglas siguientes: 

1.* El actor expondrá su reclamación 
ó demanda por escrito en dos papeletas 
en papel común firmadas por 61, ó por un 
testigo á su ruego si no pudiere firmar, 
Que contendrán además el nombre, profe
sión y do nicilio del demandante y deman-
dado, la pretensión que se deduzca y la 
fecha en que so presente en el Júzgalo. 

2.* Los litigautes están dispensados 
en estas demandas de la representación 

de Procurador, de la dirección do Lotrado 
y de la celebración de acto previo de con
ciliación: 

3." Recibidas las papeletas en Secre
taría, el Juez maulará convocar al actor 
y al demandado á juicio verbal, señalan
do dia y hora al efecto, quo no podrán al
terarse sino por causa alegada y ostima-
da por el mismo: la citación para la com
parecencia se extondorá á continuación 
do la copia do la demanda, que será en
tregada al demandado. 

4 . * El juicio se celebrará «lentro «le 
loaseis dias siguientes al de la presenta
ción de las papeletas; pero mediando siem
pre tres dias entre dicho juicio y la cita
ción del demandado. 

5.' La citación se hará con sujeción 
á lo quo previene el art. 640 «le esta ley. 
Si el demanda lo no se hallare en el dis
trito, se procederá en la forma que esta
blece el art. 611, pero sin que el total 
del término para la comparecencia pueda 
exceder de veinte dias. Cuando el deman
dado no tenga domicilio fijo, ó se ignora
re su paradero, se procederá con arreglo 
á lo «iuo dispouc el art. 644. 

6." Si ol demandado quo estuviera en 
el lugar del juicio no compareciere á la 
hora señalada, se observará lo que deter
minan los artículos 645 y 646. 

7.* En el acto do la"comparecencia, 
las partes expondrán por su orden lo quo 
á su derecho conduzca, y propondráu cñ 
el acto toda la prueba que les conviniere; 
y después de admitida, se practicará la 
estimada pertinente dentro del plazo fija
do por el Juez, que no podrá exceder de 
seis dias. 

Cuan lo la demanda de desahucio so 
funde en la falta «le pago del precio con
certado, no será admisible otra prueba 
que la confesión judicial ó el documento 
ó recibo eu que conste haberse verificado 
dicho pago. 

Al dia siguiente de practicada la prue
ba se uuirá á los autos y citará el Juez á 
las partes á juicio verbal para el inme
diato, eu que las oirá, ó á la persona que 
elijan para hablar en so nombro, exten
diéndose acta de ello. 

8/ El Juez dictará sentencia dentro 
de tercero dia, decretando haber lugar 
ó no al desahucio, y apercibiendo, en el 
primer caso, al demaudado de lanzamien
to si no desaloja la finca deutro de los tér
minos á que se refiere la regla siguiente. 
Dicha sentencia se hará saber al deman
dado si no hubiere concurrido al juicio 
eu la forma que determina el art. 640, 
y se notificará en estrados en el caso que 
el mismo supone. 

9. ' Los términos de que habla la regla 
anterior son los que expresa el art. 647, 
con la prevención en su caso que estable
ce el 618. 

10. Pasados «lichos términos sin que 
el arrendatario haya desalojado la finca, 
so procederá á lanzarle do ella eu la for
m a quepreviene el art. 651 En el supues
to á qno se refiere el 652, se observará lo 
que establece: pero sin que se detenga 
por eso el llevar á efecto el lanzamiento. 

11. La sentencia será apelable en am

bos efectos, pudiendo interponerse la ape
lación por medio de escrito, ó de compa
recencia deutro de tercero dia: pero si el 
apelante lo fuere el demandado, uo admi
tirá el Juez el recurso si no consignare el 
importo do los plazos del arrieudo venci
dos y los quo debiera pagar adelantados. 

12. Admitida la apelación, se remitirá 
el expediente dentro de venticuatro horas 
al Juez «le primera instancia, previa cita
ción y emplazamiento de las partea en la 
forma ordinaria, el cual, tau luego como 
reciba los autos, convocará á las partes á 
nueva comparocoucia dentro de tercero 
dia, haciéndose la citación conforme á lo 
que previene la regla 5/ de este artículo; 
pero aplicaudo al ausente la disposición 
que establece ol último párrafo de la mis
ma para aquel cuyo paradero so ignore. 

13. Llegado el momento de la compa
recencia, el Juez oirá á las partes si se 
presentaren, ó á sus apoderados, exten
diéndose acta; y sin admitir más prueba 
que la que, propuesta eu primera instan
cia, no hubiera podido practicarse, dicta
rá seuteucia deutro de tercero dia. 

14. Dictada que sea la sentencia, se 
devolverán los autos con certificado de la 
misma para su cumplimiento al Juzgado 
municipal, el que, si el fallo fuera favora
ble al propietario, procederá al lanzamien
to del arrendatario dentro do los términos 
á que se refiere la regla 8.' de este artícu
lo, sin excusa alguna. En la misma for
ma procederá si la sentencia de primera 
instancia hubiera quedado firme por no 
haber consignado el arrendatario el im
porte do I09 plazos quo dice la regla 11. 

15. Contra la sentencia dictada en 
apelación por los Jueces de primera ins
tancia en juicio de desahucio sobre fincas 
rústicas ó urbanas, cuyos alquileres ó 
rentas veucidas á la publicación de dicha 
sentencia no excedieren de 750 pesetas, 
no se da recurso de casación por infrac
ción de ley ó doctrina legal; pero sí por 
quebrantamiento de alguna de las formas 
del juicio, conforme á lo previsto en la 
ley de casación civil vigente, para los 
negocios de menor cuantía. 

16. Interpuesto por alguna de las 
partes recurso de casación contra la sen
tencia definitiva, se aplicará, al iniciarse 
el recurso, el art. 667, correspondiendo 
el cumplimiento do la ejecutoria, si se 
declara haber lugar al desaliado, al Juez 
municipal. 

17. Las costas de ambas instancias, 
así como las que ocasione el lauzamiento, 
serán de cueuta del arrendatario si se 
ac >rdaro el desahucio, y para hacer efec
tivo su pago se procederá con arreglo á 
los artículos 653, 654 y 655. 

18. Los términos designados en las 
reglas anteriores son iraprorogables en 
absoluto, siendo aplicables á ellos cuanto 
en esta parte establece el art. 672. 

19. Cuando el juicio de desahucio se 
siga en virtud de las causas á que se re
fiere este articulo, el abono que expresan 
los artículos 656, 657 y 658 se reclamará 
aute el Juez municipal si el importe de 
dicho abono no excediese de 250 pesetas; 
y tanto esta demanda, como la segunda 

instancia que establece el art. 660, se 
sustanciarán en los términos prevenidos 
por esta ley para los juicios verbales. Si 
el importe del abono excediese de 250 
pesetas, la reclamación se entablará an
te ol Juez de primera instancia, en los 
términos quo previene el art. 658, obser
vándose en la apelación lo que disponen 
los artículos 659 y 660. 

Art. 639. Cuando la demanda de de
sálmelo se funde en la infracción mani
fiesta de cualquiera de las condicionos 
estipuladas en el coutrato do arrenda
miento, que no sean de las enumeradas 
eu ol párrafo primero del art. 637, el Juez 
do primera instancia mandará convocar 
al actor y al demandado ajuicio verbal, 
que se celebrará dentro do los ocho dias 
siguientes al de la presentación do la de
manda, la quo se admitirá, sin quo pre
ceda acto de conciliación; pero mediando 
siempre cuatro por lo menos entro dicho 
juicio y la citación del demandado. 

(Se continuará.) 

Aduiiuislracion Provincial. 

GOBIERNO C I V I L . 

Circular. 

Debiendo quedar cerrada en el dia de 
hoy la Exposición vinícola nacional, se
gún lo dispuesto por la Junta directiva, 
debe recordarse á los expositores do esta 
provincia que según el reglamento de 19 
de Noviembre del año anterior en su ar
tículo 58, se concede el plazo de 20 dias 
después de la clausura de dicho certamen 
para recoger los interesados sus produc
tos; y no debiendo quedar ninguno de es
tos después, los restantes que no hayan 
sido retirados los destinará la misma Jun
ta á Museos ú objetos de beneficencia. 

Para recoger los expresados productos 
e3 indispensable la presentación del res
guardo entregado á cada expositor, ó de 
un duplicado en caso de extravío del pri
mero. 

Debe prevenirse además que la Junta 
directiva na acordado, y por su encargo 
se hace saber á los expositores, - quees de 
gran interés dejen al criterio del Jurado 
que está funcionando la elección de la 
parte útil de los objetos y productos ex
puestos para presentarlos en la Exposi
ción de París, encargándose desde luego 
la Junta de su custodia y de la entrega 
á la Comisión del depósito que ha de 
establecerse en esta Corte. De uorecibir-
sc á la brevedad posible y antes del pla
zo reglamentario la contestación opor
tuna de los expositores, se entenderá que 
el Gobierno ó sus delegados quedan con 
autorización para disponer de los obje
tos expuestos para los fines indicados. 

Madrid 4 do Julio de 1877.=El Gober
nador, A. Conde de Heredia-Spíuola. 
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r v r Jueves 5 de Julio de 1877. 

COMISIÓN P R O V I N C I A L . 

Sesión de 28 de Junio de 1877. 

Abierta á t *s ocho de la mafiana bajo la presidencia del Sr. Gómez Parreño y con 
asistencia da los Sr.es. Martínez Aparicio, aerantes, Foronda y Pozo, se leyó y fno 
aprobada el acta de la anterior. 

Continuando la recepción de quintos, se obtuvo e l resultado s e g u i e n t e : 

N I M E K O S Y N O M B R E S . RESULTADO. 

P a l a c i o . 

1 Domingo Rodríguez Rizo Redimió. 
2 Francisco Valdés Alvarez Cubre plaza. 
3 Mateo Barcena de Frutos Exceptuado en el Distrito. 
4 Santiago Fernandez Bernabé Cubre plaza. 
6 Teodoro Pérez Loidi Exceptuado en el Distrito. 
6 .losó Kevollar y Miranda ídem id. 
7 Manuel Sierra Morales Redimió. 
8 Víctor Zuaz" Masot Soldado para la reserva. 
9 José Huerta Martínez Exceptuado en el Distrito. 

10 Manuel Louro Rivas . Ídem id. 
11 Francisco Moreno Grimad Soldado para la reserva. 
12 Eduardo Yilar y Saenz Ingresó en caja. 
13 Gregorio Diaz y Hernández ídem id. 
14 José Castañeda Bilbao Cubre plaza. 
15 Emilio Serrauo Ponto ídem id. 
16 Nicolás lbarrola Cáceres Redimió. 
17 Federico Moretón Rivera ídem. 
18 Francisco Arandilla y Galán Pendiente de filiación. 
19 Valentiu Navarro y Sol Ingresó en caja coudicionalmente. 
20 Agapito Sánchez Gómez Exceptuado en el Distrito. 
21 Fernando Pastrana Labrador Cubre plaza. 
22 1 uis Galau Riesgo Ingresó en caja. 
23 Francisco González Lara Exceptuado en el Distrito. 
2-1 Manuel Llamas Cubre plaza. 
25 Andrés Campos .Navarro Corto de talla. 
96 Alejandro Dougil Valdivieso Ingresó en caja coudicionalmente. 
27 Norberto de Lunas de la Tejera... Exceptuado como hermano de soldado. 
2S Victoriano Mallo y Martin Ingresó en caja coudicionalmente. 
29 Enrique del Campo y Do rado . . . . Cubro plaza. 
30 Antonio Ureña y Ruiz Ídem. 
31 Antonio Hernando Exceptuado en el Distrito. 
32 Rafael Ulzui y García Soldado para la reserva. 
33 José Diez Dugalló Ídem id. 
34 Antonio Gallego Parra Excluido por haber fallecido. 
35 Benito Fernandez Ramos Inútil. 
36 Juan Abollan Monreal Exceptuado en el Distrito. 
37 Gonzalo Sauz Müxica Cubre plaza. 
33 Juan José Villanueva Mejía lugresó eu caja con recurso pendiente. 
39 Escanislao Quiutaua y Caballero.. Pendiente de filiación. 
40 Fernando Fernandez Exceptuado en el Distrito. 
41 Juan Orozco y Buen Ídem id. 
42 Andrés Seoane é Iglesias Ingres») en caja. 
43 Prudencio Ruiz y Sauz Cul> e plaza. 
44 Enrique Casanovas y Astorga Exceptuado eu el Distrito. 
45 Gregorio Mompó y Moreno Inútil. 
46 Felipe Morono Laborda Cubre plaza. 
47 Vicente Prestes Rocha Soldado para la reserva. 
48 Luis Ortells Bayarri Ingresó en caja. 
49 Joaquín Muñoz de Baona Yclluti.. Redimió. 
50 Fraucisco Carrasco Gouzalez Exceptuado en el Distrito 
51 Agustin Morón Pascual Rcdinii<'>. 
*>2 Manuel Quizá Alarcon Ingresó eu caja. 
53 Leandro Rivero y Ramirez Corto de talla. 
54 Manuel Minguifco Pérez Exceptuado en el Distrito. 
.">"> Enrique Marin Ervás Redimió. 
56 Juan Alvarez Fernandez Ingresó on caja. 
57 Enrique Fernandez y Fernandez.. Cubre plaza. 
58 Fernando Costa y Calzada Corto de talla. 
.">!> Fernando Sánchez de Arcos Cubre plaza. 
60 Sebastian Yévenes y Paredes Ídem id. 
f¡l Luis Belluga Guirval Exceptuado en el Distrito. 
62 Celso Pérez Monteagú Corto de talla. 
63 Ángel López Aramburo Soldado para la reserva. 
64 Felipe Gómez Méndez lugresó on caja condicionalmente. 
65 Gumersindo del Ama y Galicia Cubre plaza. 
66 Carlos Montoya y García Exceptuado eu el Distrito. 
« 7 José Echavarri y Gamir Cubro plaza. 
68 Manuel Romero González Redimió. 
69 Celedonio García de la Puente Exceptuado en el Distrito. 
70 Patricio de la Fuente Prieto Pendiente do filiación. 
71 Augusto García Jiménez Redimió. 
72 Ensebio del Campo y Laguna Cubre plaza. 
73 Vicente Diaz Bernabé ídem. 
74 Francisco Auastasio y Lozano Exceptuado en el Distrito. 
75 José Fernandez Tomás ídem id. 
76 Basilio Rubio Martin Ídem id. 
77 Hipólito Santos Pedro Excluido en el id. 
7S Rafael Merino.. . . Cubre plaza 
79 Manuel Tndela J uez Corto de talla. 
80 José Grande del Barrio luúiil 
81 Ignacio Urrutia y Moral Ingreso en caja. 
82 Manuel Quitiau y Fariña Redimió 
83 Juan de la Villa Martin Exceptuado en el Distrito. 
84 Justo Comendador Rizaldo Inútil. _ 
85 Evaristo Casaftcr Bañon Exceptuado eu el Distrito. 
86 Agustin Peñuela y García ídem id. 
87 Enrique Fernandez Campuzano... Redimió. 
88 Ildefonso García López Soldado para la resorva. 
89 Ildefonso Camacho Siena Ingresó cu caja con recurso pendiente. 
90 Enrique Lamoca Blazquez Exceptuado eu el Distrito. 
91 Antonio de la Concha y Alcalde... Cubre plaza. 
92 Augel Barrosa v Herrera Ídem. 
93 Pedro Layuuta Calonge ídem. 
94 Valerio López Quovcao Inútil. 
95 Luis Ounuíon y San Román Cubre plaza. 
9i¡ Emilio Donad y Milán Ingreso eu caja. 

HUMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

97 Joaquín Martínez Aparicio Exceptuado en el Distrito. 
9a ledro Guijarro González Cubre plaza. 
99 Manuel Pérez Lucasao lugresó caja cendicionaimente. 

100 Ramiro i.amadrid y Ahumada.... So acor<|* formar expedifBHo do prófugo. 
101 Francisco Quedada Llcdo Cubre p lata. 
U ' ¿ Marcelino Opatlun García 9 $ acordó formar expedienta de prologo. 
103 francisco Nieto Uajz JSajetptaado oa el Distrito. 
1<»4 Rafael Cacaree S*eri-iiau Ídem id» 
U)5 Ángel Cordeiros y Fernandez,..... hÁtcs'i en caja 
109 Cayetano García Sánchez Cubro piara. 
H)7 Bernardo SI!ico Cifucntes ídem i(C 
1 0 8 José Congosto Vaillan Redimió. 
luv Apolinar Kstévez Sesmero Cubre i laza. 
110 Juan Fernandez Sabola Redimió. 
111 Rosendo Barreira Maniuez Ingresó encaja. 
112 Fernando García del Corral Pendiente de filiación. 
113 Manuel Foijoó y Sauchez Ingresó en caja condicionalmente. 
114 José Rodríguez Sierra y Rodríguez. Excluido por haber fallecido, 
l ió Manuel de Teran Massoni Expediente de prófugo. 
111 Tomas Carrasco y Martínez Ingresó en cajacondicionalmente. 
117 Ricardo Losada y Torres Cubre plaza como telegrafista-
115 Manuel Burgos Ortega Redimió. 
119 Sandalio Fernandez Montes Ingres'» on caja. 
120 José Alarco Llorona.... Exceptuado eucl Distrito. 
121 Juau Beuacet Gómez Ídem id. 
122 Antonio Muñoz y Muñoz Excluido en el Distrito. 
123 Pedro Vázquez Sebastian Inútil. 
124 Luciano de la Cruz y Ruiz Redimió. 
125 Santiago López y Sánchez Ingresó en caja. 
12ü Gustavo López Real Ídem id. 
1 2 7 Antonio Galia.ia Fructuoso Ídem id. 
12á Gregorio González Diaz Exceptuado en el Distrito. 
129 Luis Casado Fernandez Ingresó en caja.. 
130 José de las Hazas Herrero Ídem id. 
131 Carlos Zarate y Sauciiez Cubre plaza. 
132 F'eruaudo Foutar y Muñoz ídem id. 
133 Juan Arqucllade y Duran Ingresó on caja. 
134 Enrique Portales Menendez Redimió. 
13."> .losé Martín González Ingresó en caja con recurso pendiente. 
136 Juan Baliñas y Martínez Cubre plaza. 
L37 H a l a d .Sánchez Guticrroz Ingresó en caja. 
138 Leandro Porez Morono Exceptuado en el Distrito. 
139 Manuel Vclasco Abascal ídem id. 
140 Luis Brunos Armeuieros Cubre plaza como telegrafista. 
141 Juan María de Soto Pérez Ingresó en caja con recurso pendiente. 
142 Mariano Nieto y Bonzas.... . . . . . Redimió. 
143 Constantino Fernandez Vallin ídem id. 
144 Antonio Frutos y Gigante Exceptuado en el Distrito. 
14o Rafael Esteban de la Guardia Exceptuado como hijo de viuda pobre. 
146 José Calvo y Alonso Ingresó eu caja. 
147 Andrés Martin González ídem id. 
148 Antonio Alarcon Muñoz Ingresó en caja condicionalmente. 
149 Manuel Revuelta Cano Ingresó en caja. 
150 Autonio Fernandez y F'ernaudcz... Se acordó formar expediente de prófugo. 
151 Eduardo Gutiérrez de Cabiodes Gon

zález (.'ubre plaza. 
1">2 Manuel Garrido Robé Exceptuado en el Distrito. 
153 Ángel Carbouell y Consuegra ídem id. 
1">4 Juan Gómez Benito Ídem id. 
155 Benito Castellanos Vicente Ingresó en caja. 
156 Pedro Borreguero Fernandez Exceptuado eu el Distrito. 
157 Juan Cortés Gallego Ingresó en caja. 
IOS José Rodríguez Alvarez.. Exceptuado como hijo de viuda pobre. 
1">9 Eduardo Alvarez Martínez Ídem cu el Distrito. 
1(50 Felipe Trigueros Baqtiero Redimió. 
163 Enrique Paradas Vcyan Exceptuado en el Distrito. 
L6S losé iglesias Máznelas Peudieute do filiación. 
1<¡3 Fraucisco Arias Rodríguez Redimí1'). 
164 José María Escuza Olivarri . . . . . . . . Ídem id. 
169 Francisco Fernandez Sautaudrcu., Exceptuado en el Distrito. 
l')t; Esteban García Sacristán Pendiente de filiación. 
RJ7 José María Escribano y Dies'.e Ídem id. 
U>8 Luis Fernandez Tello Gavilán Ingresó on caja con lecurso pendiente. 
169 Manuel de Araua y Maruiu Inútil. 
170 Alvaro do Blas lturvondi lngresóoncaja condicionalmente y con recurso pcn-< 

diente. 

L a t i n a . 

:.0 Enrique Rivas Martin Ingresó en caja. 
101 Manuel Tapia Serrano Redimió. 
242 Mauuel Reuz Cidiel Ídem id. 
2C2 Ignacio Lueugo Frutos ídem id. 

H o s p i t a l . 

77 Emilio Fernandez Peñas Redimí''. 

F u e n t l d u e ñ a de T a j o . 

5 Manuel Sauchez Carralero Inútil. 

T l e l r a e s . 

3 Gumersindo Nogales y Salamanca. lugresó en caja. 
9 Inocente Rubio y Pozo Rija como excedente del cupo. 

l ' l l l a c o n r j o s . 
• 

4 Sotero García v Pasamonte Ingresó en caja. 
10 Juau Pacheco y Ruiz Baja como excedente del cupo. 

DQ OTRAS PROVINCIAS. 

OVIEDO.—San S a l v a d o r . 

Manuel García y García Ingresó eu caja. 
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NÚMEROS Y NOMBRES RESULTADO. 

A V I L A . — G a n d e n e d a . 

jíodesto García Veiasco Ingresó en caja. 

BURGOS.—Tab l l ega . 

Cipriano García Brizuela Ingresó en caja. 

O V I E D O . — V i l l a . 

Dionisio González García Ingresó en caja. 

P A L E N O I A . - J J a r del R e y . 

Saturnino Gatoó y Fernandez Ingresó en caja. 

LUGO.—Corbo. 

Manuel Fructuoso Piíiciro Ingresó en caja. 

Y no habiendo más asuntos de qué tratar, se levantó la sesión, de que certifico. 
El Vicepresidente, Florencio Gómez Parrcño.==El Secretario, Camilo Pozzi. 

A D M I N I S T R A C I Ó N ECONÓMICA DE L A P R O V I N C I A DE M A D R I D . 

INTERVENCIÓN. 

BELAHON de las inscripciones intransferibles de renta perpetua interior al 3 por 100 emitidas 
por la Dirección general de la Deuda pública en equivalencia del 80 por 100 de los bienes 
de Propios desamor timaos, que se publica para que los Ayuntamientos interesados puedan 
recogerlas de la Caja de esta Administración. 

A Yl'NTAM|K.NTOS. 

N U M ERO 
de la* 

inscripciones. 

IMPORTE. 

Reales c<?nts. 

Ajalvir 
Alameda del Valle 

Aravaca 

Alpcdrcte 
ii 

Aktea del Fresuo 
Algeto 
Ámbito 
Anchuelo 
Argauda. 
Arroyomoliuos 

Batres I 
Belmonte de Tajo ~ 
Boadilla del Monte 
Bustarviojo 
Caramanchel Alto » 
ídem Bajo 
Camarmade Esteruolas 
Cadalso 

i 
n 
•i 

* 
o 
II 

Cobeña 
Collado Mediano 
Colmenar del Arroyo 
Chamartin 

Chapinería 
Cercediila 
Cuadroa 
Fueute el Saz 
Gargauta 
Gascones 

ii 
H 

•i 
•i 

Guadarrama, 
La Alameda. 
La Serna... 
Las Rozas... 

Legan és. 

70.306 6 . 9 ( W 6 0 
33 7(J4' 304*63 
64*433 450'29 
7() 311 126.538'12 
66 i!) 601Í47 
67. ICC 6.347*71 
54.4(58 2.738*37 
70 313 31466*87 
70.307 22 1*4*43 
70-309 1.921*32 
70 312 2 «06*67 
70 308 14.749*35 
70.310 8.240 
59.814 3.12**57 
54 439 4.210*45 
6fi.437 032*03 
(57.167 1.500*01 
«7.512 1 380*03 
7".316 1.334*67 
70 317 79.392*32 
70.314 14 673*34 
70.318 • 608 
70.326 16.013*35 
70 320 1.333*32 
70.327 693*32 
2 i .234 1 232*92 
32.287 4 . 3 ' í6*U 
21 « « 9 *>22'«4 
33.777 3.484*00 
54 482 7.752*90 
06.497 7.653*52 
38 740 6 438*74 
67 173 10.777*50 
70 319 1 493*35 
70.324 46 725*50 
70.328 2.475 
70 3-22 84 818*02 
13 392 2 407*26 
67.521 190*83 
70 325 38.906 
70 321 2.002 
32.577 596*80 
67.583 79*09 
54.427 605*33 
13 469 134*90 
27.113 190*57 
03.735 265*41 
41.171 120*32 
54.457 >>2'91 
(57.194 116*77 
67.193 2.165*55 
70 329 665 
67.589 118*06 
64 410 9.269*40 
66.516 9.112*66 
67.588 i : 2 > . ( l l 

32 299 6.458'11 
33.794 31.624*66 
26 S90 681*84 
22.804 1 091*97 
27.406 8.551*13 
24.221 2.327*56 

AYUNTAMIENTOS. 

Léganos 

Lozoya 
•i 
•i 

Los Hueros 
•i 

Meco * — 
•i 

Miraflores 
Mancomunidad (Sepúlveda) 
Navarredunda 

•» 
Orusco 

•i 
H 

u 

Patones 
Huilla de Buitrago 

Pinilla del Valle 
Pozuelo del Rey 

•i 
Robrcgordo 

H 

Santa María do la Alameda 
San Sebastian de los Reyes 
San Martin de Valdeiglesias 

•i 
•i 
M 
n 

San Martin de la Vega 
Sevilla la Nueva 

Torrcjon de la Calzada. 

Valdelaguna 

Valdepiúlagos.. 
Wildeavjro 

Valdemanco..., 
Val verde 
Villa del Prado 

Villaconejos.... 

Villa del Olmo. 

NI) M E R O 
de las 

¡nwripcioues . 

Madrid 2 de Julio de 1877.=José María González. 

IMPORTE. 

Reales rents. 

26.376 28.446*22 
26.673 3.116*31 
66 431 6.886*08 
54 365 40.133*06 
67 203 2.208 
67 529 3.400'73 
67.530 1.190*63 
66.450 31*97 
67.200 5.256*33 
32 207 4.440*27 
54 466 11 503' 19 

2 528*13 67.532 
11 503' 19 
2 528*13 

67.592 1.239*41 
9 141 849*17 

54.418 7.622*52 
54.340 1.997*28 
67.533 1.061*67 
38.769 627*87 
38.826 047*69 
66.500 653*11 
67.213 970*77 
54.477 1.491*23 
41.244 2.004*87 
54.452 13S*87 
64.360 22.859*26 
67 220 8.363*39 
67•594 584*59 
66 473 27*24 
67.245 3.912*02 
67 538 6.998*16 
6 7 . M á 5.714*95 
67.542 6.715*11 
33.812 4.362*84 
33.782 172*16 
29.921 5 110*32 
26 999 651 
24 200 8.917*10 
54.37<; 10.055*47 
66.47»; 1.318*58 
67.541 1.117*54 
67.(500 1.609*39 

9.13T 747*75 
32.343 16.531*90 
38.785 974*29 
33.736 3.779*37 
66.479 1.836*72 
54.370 6.541*64 
38 .7$ ) 614*71 
»;:.:;;: 644*30 
24.799 l 593*63 
33.819 344*89 
38 846 1.486*33 
54.446 1 529*37 
67.243 1.522*87 
67 605 1.192*15 
67.606 662*08 
66.534 264*57 
67.257 1.072*98 
67.549 1.949*28 
67.552 849*26 
40 091 203*12 
54.771 33 832*41 
67.252 0.151*92 
67.612 91.554*50 
29.832 934*54 
27.422 3.386*85 
19.691 411*40 
16.031 5.110*71 
15.123 1.073*15 
32.321 1.205 
33.321 3*3*25 
54.340 27.065*19 
67.557 13.866*53 
67.610 1.670*24 

De orden do la Dirección general de 
Propiedades y Derechos del Estado, se 
suspende la subasta anunciada para el 
arrendamiento del local titulado Boyeriza, 
sito en el pueblo de San Fernaqdo de Ja-
rama, y que debia tener lugar en esta Ad
ministración económica el dia 7 del ac
tual. 

Madrid 4 de Julio de 1877.=E1 Jefe 
económico, J o 3 e María González. 

Providencias Judiciales. 
J U Z G A O O S OE PRIMERA I N S T A N C I A 

A u d i e n c i a . 

En virtud de providencia de este Juz
gado se cita y llama por segunda vez y 
término de 20 dias á todas las personaos 
que se crean con derecho á los bienes re

lictos de Doña Nicolasa Ramírez y Fer
nandez, natural de Estella, provincia de 
Navarra, de GO años do edad, que vivía 
en el paseo de Areneros, nüm. 6 piso bajo, 
de estado viuda, y que falleció abintestato 
el dia 9 de Setiembre de 187G, para que 
se presenten en este Juzgado y Escriba
nía del actuario con los documentos jus
tificativos desús dorechos ó créditos; bajo 
apercibimiento que do no hacorlo así les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 3 do Julio de 1877.=E1 Es
cribano, Autolin Murga. 

592—34 

C e n t r o . 

«Sentencia.—En la villa y Corte de 
Madrid, á 13 de Junio de 1877, el Sr. Don 
José María Barnuevo y Rodrigo de Villa-
mayor, Juez de primara instancia del dis
trito del Centro de la misma; habiendo 
visto esta tercería de mejor derecho pro
movida por D. Jesús Antonio Noguerol y 
Soto, por su derecho propio y como padre 



Jueves 5 de Julio de 1877. 

de los menores D. José y D. Alborto No
guerol y Aizpurüa, y apoderado general 
de D. José Manuel de Aizpurúa, represen
tado por el Procurador D. Lorenzo de Póo ; 

y Espejo, en los autos ejecutivos á solici
tud de Doña (diría Manuela Martínez y 
Martínez con l ) . Sebastian Palet, hoy sus 
hijos y herederos D. Rafael y D. José: 

1.° Resultando que en los autos ejecu
tivos que se sustancian en este Ju/gado á 
instancia del Procurador l ) . José García 
Noblejas, en nombre de Doña Marín Mn-
nucla Martínez, contra D. Rafael y Don 
José Palet. hijos y herederos de D. Sebas
tian, se presentó por el Procurador Don 
Lorenzo de Póo en uombre de D. JcVús 
Antonio Noguerol y Soto, por sí y como 

Gadre de los menores D. José y D. Al
erto Noguerol y Aizpurúa, y apoderado 

general de D. José Manuel do Aizpurúa, 
demanda de tercería de mejor derecho á 
los bienes embargados en dichos ejecuti
vos á D. Sebastian Palet, fundándose en 
tres préstamos ascendentes á 15.000 du
ros que le tenia hechos D. Jesús Autouio 
Noguerol, como mandatario de su padre 
político D. José Antonio Aizpurúa y Ca-
samayor, según escrituras de 26 de Oc
tubre de 1869, 29 de Julio de 1870 y 29 
do Febrero de 1872, por tiempo do dos 
años y uno más de próroga, á voluntad 
del mutuario, ínteres al 9 por 100 al año 
hasta la total solvencia, con otras condi
ciones; constituyendo hipoteca voluntaria 
sobre una finca rústica con edificaciones, 
que le pertenecía y tiene el núm. 27 du
plicado eu la calle de la Mala de Francia, 
barrio de Chamberí, las cuales se inscri
bieron respectivamente en el Registro de 
la propiedad en 11 de Noviembre de 1869, 
18 de Agosto de 70 y 9 .le Marzo do 1872, 
ó sea antes del embargo hecho en los 
ejecutivos de donde emana la tercería 
que tuvo lugar eu 24 de Mayo del 72, 
para responder de la cantidad de 23 500 
pesetas que D. Sebastian Palet adeudaba 
á los herederos de D. José Ab Ion de Uieh, 
difunto, esposo de Doña María Manuela 
Martiuez; y cuya deuda consta en docu
mento privado, su fecha 27 de Junio 
de 1859: 

2.° Resultando que formada pieza se
parada y citados y emplazados la ejecu
tante y los ejecutados, sólo se persouó 
Doña María Manuela Martínez, represen
tada por el Procurador D. José García 
Mublejas, opíuiéndose á la demanda por 
no haberse presentado los documentos 
justificativas de los tres préstamos y del 
hecho cuarto de la demanda, y por la 
sospecha que infunde la conducta del de
mandante, que precisamente otorga la 

era escritura después de haber so
licitado la ejecutante el despacho de 
la ejecución, dejando pasar aquel cua
tro años sin hacer su reclamación has
ta que ya estaba señalado el dia para 
el remate de la finca embargada con 
cuatro años de anticipación; por lo cual 
concluye pidiendo que, siendo el cré
dito que se quiere posponer por el pro
curador Póo auterior en 10 años al que él 

•uta, se la absuelva de la demanda, 
declarando cu su consecuencia que del 
producto do la finca embargada y vendida 
deben pagarse: en primer lugar los gastos 
y costas hechos en el procediuiento se
guido hasta la venta de la casa; y en 
segundo lugar la cantidad de 23 500 
pesetas, y en tercero las costas y gastos 
hechos y que se hagan hasta el completo 
pago de su crédito, y quo se condene al 

• >r en las costas del presente ramo: 
3.° Resultando que no habiendo com

parecido los ejecutados, se les declaró 
rebeldes eu tiempo oportuno, mandándo
se que las actuaciones se entendieran en 
lo sucesivo con los estrados del Juzgado; 
y sustanciándose los autos con arreglo a 
derecho, en los escritos de réplica y du
plica insistieron las partes eu sus ante
riores pretensiones, manifestando el ac
tor que no teniendo los documentos á su 
disposición, había cumplido con ladostg-
, . i on de los mismos como previene la 

. . s ; y hallándose conformes ambos en 
que se recibieran los autos á prueba, se 
practibaron las que convinieron á su dc-
recho durante el término ordinari >, apa
reciendo comprobada la certeza de los 
préstamos, su afección hipotecaria y la 
fecha de su inscripción, después de lo. 

cual se unieron las practicadas y se ale
gó de bien probado por el demandante, 
sin que la demandada hubiera hecho uso 
de su derecho en esta actuación, devol
viendo los autos sin escrito: 

l.° Considerando que el crédito ó 
créditos en que la tercería se funda es 
hipotecario, y el de Doña María Manue
la Martínez es común, y no cabe cuestión 
respecto de la preferencia del primero, 
que se apoya en escrituras eficaces y 
legalmente otorgadas quo fueron inscri
tas en ol Registro de la propiedad; sobre 
el segundo, que sólo podrá hacerse efec
tivo en los bieues embargados después 
do cubierta aquella deuda con arreglo á 
lo convenido en las escrituras y de con
formidad cou lo que dispoue el art. 149 
de la Ley Hipotecaria y el 102 del regla
mento para su ejecución, que impide 
toda deuda ni discusión sobre este punto: 

2.° Considerando que la falta de I 
presentación do las escrituras al interno- j 
ner la demanda, aunque no es impútame 
al actor, excusa eu algún modo la insis
tencia de Doña Ma ía Manuela Martínez 
hasta tanto que se aportaron á los autos 
dichas escrituras; pero en el momento 
eu que aparecen y obran en los mismos 
es rcspousablo de la continuación de este 
pleito por no haberse allanado desde el 
momento eu que ha quedado justificado 
el derecho que ostenta D. Jesús Antonio 
Noguerol: 

Vistos los artículos 105, 138 y 146 de 
la Ley Hipotecaria y el 102 del reglamen
to para su ejecución; 

Fallo quo debo declarar y declaro 
haber lugar á la tercería propuesta por 
D. Jesu3 Antonio Noguerol y Soto, por 
sí y como representante legítimo do sus 
hijos D. José y D. Alberto Noguerol y do 
Aizpurúa, y representante además de Don 
José Manuel de Aizpurúa, á los bienc3 
embargados á D. Sebastian Palet en los 
autos ejecutivos seguidos coutra este, 
hoy sus hijos y herederos D. Rafael y 
D. José, á instancia de la Doña María 
Manuela Martínez; y en su consecuencia 
con mejor derecho que esta para ser rein
tegrado con los productos de dichos bie
nes de la cantidad de 300.000 rs. de prin
cipal, ó sean 75.000 pesetas, intereses y 
demás pactado en las escrituras de prés
tamo hipotecario, sin hacer expresa con
denación de costas causadas hasta la fe
cha de la presentación de las escrituras 
de los folios 107 al 233, y condenando en 
t • 1 is las restautes á la Doña María Ma
nuela Martínez y Martínez. 

Así por esta sentencia definitiva, quo 
además de notificarse y hacerse notoria 
en La forma prevenida en el art. 1.190 de 
la Ley de Enjuiciamiento civil, mediante 
la rebeldía de D. Rafael y D. José Palo:, 
se publicará en la Gaceta de Madrid y 
BOLBTI.N OFICIAL de esta provincia, lo pro-
uuucio, mando y firmo.=José María Uar-
uuevo. 

Publicación.—Doy fe que la anterior 
sentenciaba sido publicada por el Sr. Don 
José Mana IJaruuevoy Rodrigo de Villa-
mayor, Juez de primera instaucia del dis
trito del Centro de esta Corte, estando 
celebrando audiencia pública el mismo 
dia de su fecha.=Couste.=Jorge Re
boles.» 

La sentencia y publicación anteriores 
corresponden á la letra con sus originales 
que obran en los autos de su razón 

Y para que couste y se inserte en el 
BOLKT.N OKIQIAI. deesta provincia autorizo 
el presente con la remisión necesaria en 
Madrid á 30 de Junio de 1877.=Jorge Re
boles. 390—390 

I n c l u s a . 

En expediente seguido en el Juzgado 
de primera instancia del distrito de la In
dos i de esta Corte á iustaucia de Doña 
Micaela Sodupe sobre interdicto de ad
quirir, ha recaído el auto siguiente: 

«Auto.—En la villa y Corte de Madrid, 
á 5 de Mayo de 1877;* visto este expe
diente promovido por el Procurador Don 
Marcelino Hernández, en nombre de Don 
Pedro González f R a m í r e z , como marido 
de Doña Micaela Sodupe y Auguíauo, 
sobre interdicto de adquirir la posesión, 
en concepto de libres, de los bieues que 
constituyeron el mayorazgo fundado por 
el Bachiller Gaspar de Ibarra: 

1.° Resultando que él Bachiller Gas
par de Ibarra, Clérigo, Presbítero, natural 
y vecino de la villa de Briones, eu la 
Rioja, por su testamento nuncupativo 
otorgado en la misma el 30 de Octubre, 
de 1620 fundó uu mayorazgo regular en 
el órdeu de sucesión, asignándole todos 
los bieues que dejó á su fallecimiento, 
después de deducidas las mandas que 
hizo, llamando eu primer térmiuo á su po
sesión y disfrute al Liceuctado Juan de 
Ibarra, su sobrino, y haciendo después 
otros llamamientos, gravando dicho víncu
lo cou cierta carga eclesiástica, y pro
hibiendo que sus bienes pudieran vender-
Be, enajenarse, trocarse, atributarse ni 
partirse eu ninguna manera: 

2.° Resultando que Doña Micaela So
dupe y Anguiano, y en su uombre su es
poso, en coucepto de cesionaria de su 
madre Doña Lucía Anguiano y Unzueta, 
derecho-lubicute de dicho vínculo, pre
sentó su autenor demanda, acompañando 
á ella copia autorizada del testamento, 
fundación, árbol genealógico y partidas 
que lo justificau, y la escritura de cesión 
de derechos hecha á su favor por su cita
da madre, con asistencia y licencia de 
D. Justo Sodupe y Olarte, marido y pa
dre respectivamente, y solicitando so la 
admitiera información de testigos para 
probar que los bienes que constituyeron 
dicho vínculo se hallan indivisos, y nadie 
los posee á titulo de dueño ni de usufruc
tuario: 

3.° Y resultando que admitida y prac
ticada esta información, han declarado 
conformes tres testigos sin excepción 
constarles que dichos biene3 no se hallan 
en la actualidad poseídos por nadie á tí
tulo de dueño ó de usufructuario, no ha
biendo sufrido división alguna: 

1.° Considerando que la escritura de 
fundación, árbol genealógico y partidas 
parroquiales presentadas en su justifica
ción constituyen, ajuicio del que provee, 
título suficiente para adquirir la posesión 
con arreglo á derecho: 

2.° Considerando que por informa
ción testifical practicada ante este Juz
gado se ha acreditado suficientemente 
que nadie posee á título de dueño ni de 
usufructuario los bienes que constituye
ron el mayorazgo de que se ha hecho mé
rito: 

3.° Y considerando que Doña Micae
la Sodupe y Anguiano representa hoy le
galmente los derechos de su madre Doña 
Lucía Anguiano y Unzueta, en virtud de 
la escritura de cesión de aquellos dere
chos que ha presentado, otorgada por sus 
padres eu la villa de San Asensio á 24 de 
Marzo último que la fué devuelta, que
dando testimoniada en autos: 

Vistos los artículos 694, 695, 698, 
699, 700 y demás concordantes de la Ley 
de Enjuiciamiento civil; 

Su señoría ante mí el escribano dijo 
que debía otorgar y otorga, sin perjuicio 
de tercero, ú Doña Micaela Sodupe y An
guiano, como cesionaria de su madre Do
ña Lucía de Anguiano y Unzueta, y en 
representación de aquella á su esposo 
D. Pedro González y Ramírez, la posesión 
de los bienes que constituyen el extinguí-
do mayorazgo fundado por el Bachiller 
Gaspar de Ibarra eu su testamento nun
cupativo otorgado en la villa de Brioues, 
ante el Escribano de la misma Mateo de 
Arévalo,oldia30 de Octubre del año 1620, 
mandando se le dé, ó á apoderado suyo 
bastante, dicha posesión en cualquiera 
de los bienes del expresado mayorazgo á 
voz y nombro de los demás que lo cons
tituyeron por alguacil del Juzgado, á 
quien al efecto se confiere comisión y 
ante Escribano; y que dada la posesión, 
se publique por edictos en la forma que 
dispone ol art. 700 de la citada Ley de 
Enjuiciamiento civil, expidiéndose á esta 
parte, si lo pidiere, testimonio del presen
te auto y de las diligencias que se prac
tiquen para su cumplimiento. 

El Sr. D. José Balda Jovellar, Juez 
de primera instancia del distrito de la In
clusa, así lo proveyó, mandó y firma, de 
que yo el Escribano doy fe.=.losé Balda 
Jovellar = A n t e mí, Luis Escobar.» 

En virtud del auto anterior se hadado 
posesión á la recurrente. 

V p a r a su in-er iior.enel BOLETÍN OPICI AL 
de esta provincia, según está maudado, 

firmo lapresentecn Madridá21 de JnnÍA¿ 
1877=V.° B.°=José Balda.=El Escriba6 

586^=240 " no, Luis Escobar. 

A l c a l á de H e n a r e s . 

D. Jacinto Valentín y Valentín, Juez de 
primera instancia do esta ciudad de 
Alcalá de Henares y su partido. 

Por la presente requisitoria se cita 
llama y emplaza á Manuel de la Fuente 
y Martiuez, natural y vecino do Valdea-
vero, eu esto partido judicial, conocido 
con el apodo de Tostón, hijo de Gregorio 
y do Marcelina, jornalero, soltero, £ 
años de edad, para que en el término de 
20 dias, contados desde su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y Qa. 
ceta de Madrid, comparezca en este .luz-
gado á fin de ratificarse en la indagato
ria quo tiene prestada en la causa que 
contra el mismo se sigue por robo de una 
res lanar 3e la propiedad de Doña Bernar
dina de la Riva en el mes do Febrero de 
1873; apercibiéndole que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Por tanto ruego y encargo á todas la3 
Autoridades y demás dependientes de la 
policía judicial se sirvan practicar las 
más eficaces diligencias en averiguación 
del paradero de dicho sujeto, y caso de ser 
habido ponerlo cnconocimiento de este 
Juzgado. 

Dado en Alcalá de Henares á 28 de 
Junio de 1877.=Jacinto Valentín.=Por 
mandado de su señoría, Feliciano S. Lu-
ciauo. 

Administración Municipal. 

A Y U N T A M I E N T O S 

M i r a f l o r e s de l a S i e r r a . 

No habiendo habido licitadores á la 
subasta anunciada para el dia de ayer del 
pasto para siego de las fiucas de estos 
Propios tituladas Dehesilla, Prado de las 
Animas, Pormion, Concejo de las Pozas 
y Concejo Navarra, so señala nuevamente 
para uua segunda el dia 15 de los cor
rientes, bajo del tipo de 75, 50, 20, 25 y 
25 pesetas respectivamente, para todo lo 
que ha procedido la autorización superior; 
y cuyo acto tendrá efecto en dicho dia, á 
las doce de su mañana, en la Casa Con
sistorial, previo toque de campana, bajo 
del pliego de condiciones formado al 
efecto, oí cual se halla de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento y lo 
estará en el acto del remate. 

Miradores ele la Sierra 2 de Julio de 
1877.=E1 Alcalde, José Jiménez. 

S a n A g u s t í n . 

El repartimiento de la contribución 
territorial de esta villa para el año eco
nómico de 1877-78 y el apéndice respec
tivo al amillaramiento, se hallan conclui
dos y de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento por término de ocho dias 
para los que gusten euterarse y hacer las 
reclamacionesoportuuas; advirtieudo que 
pasado dicho plazo no serán admitidas. 

San Agustín 2 de Julio de 1877.=El 
Alcalde, Diego Sanz. 

Anuncios. 

LA V Í C T O R ] \ . 

S O C l U i n i ) E S P E C I A L M I N E R A . 

La Junta directiva ha acordado reque
rir por primera vez á los poseedores de las 
acciones números 157, 32, 33 y 109 por 
los descubiertos cu que se encuentran. 

Madrid 2 de Julio de 1877.= P. A. de 
la Directiva, el Secretario, José María de 
Roda. 
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